
El Gobierno de Nicaragua, la
Embajada  de España y el Siste-
ma de Naciones Unidas, realiza-
ron el lanzamiento del Programa
Conjunto de Género, que esta-
blece principios generales fun-
damentados en las políticas pú-
blicas para garantizar la igualdad
entre mujeres y hombres.

 El Canciller Samuel Santos,
agradeció al gobierno de España,
la valiosa cooperación para la
ejecución de este importante
programa, a través del Fondo pa-
ra el logro de los Objetivos del
Milenio.

El Proyecto en Nicaragua se
expresa jurídicamente en la Ley de
Igualdad de Derechos y Opor-
tunidades y tiene como objetivo
promover la igualdad y la equi-
dad en el goce de los derechos hu-
manos, civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales entre
mujeres y hombres.

“Para el gobierno de Nicaragua
es sumamente importante esta
iniciativa, dado que esta ligada a
nuestra historia, en el proceso de
incorporación fundamental de las
mujeres nicaragüenses a la vida
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política, económica, social y cul-
tural de nuestro país”, expresó el
Canciller Santos.

Además enfatizó que las insti-
tuciones gubernamentales que
participan en el Programa, tienen
una gran responsabilidad en el
cumplimiento de los objetivos que
se persiguen.

 La ejecución estará dirigi-
da por el Instituto Nicaragüense
de la Mujer, acompañada de los
socios estratégicos nacionales
como la Asamblea Nacional, los
Gobiernos Regionales, Muni-
cipales y otras expresiones or-
ganizativas de la población y
las agencias del Sistema de las
Naciones Unidas para el De-
sarrollo.

Samuel Santos
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